
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con el 

fin de oficiar al Colegio de Contadores de la ciudad de Cúcuta.  
 
San José de Cúcuta, 27 de abril de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 San José de Cúcuta, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00062-00 

Demandante: SEBASTIAN SOLER BASTIDAS Y ALEJANDRO 

SOLER BASTIDAS 

Demandado: PROCO PROMOTORA & CONSTRUCCIONES S.A.S 

 
Teniendo en cuenta que dentro del presente trámite de Prueba Anticipada se solicita 

la intervención de un Perito Contador para que se efectúe una inspección judicial 
financiera y contable de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, de los libros y 

papeles comerciales que reposan en el archivo de la Sociedad PROCO PROMOTORA 
& CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

En virtud a que el Despacho no cuenta con lista de Auxiliares de la Justicia Peritos 
Contadores, se procede a oficiar al COLEGIO COLOMBIANO DE CONTADORES 

PUBLICOS DE NORTE DE SANTANDER, para que preste sus servicios, designando 
un profesional de la Contaduría y poder llevar a cabo la diligencia encomendada, en 
la cual se fijará el valor a pagar por concepto de honorarios profesionales.  

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-05-2021-MEGA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRES (3) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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